
INFORME DE COMISARIO 

A los Señores Accionssus de 
CLINICA SCHNEIDER ECUADOR ODONTOMOVILS.A 

Ln cumplimento de ls nominación como comsano pencipal que mo hisera la Juma General de 
“Accionnaas de CLINICA SCHNEIDER EC JADOR ODÓNTOMOVIL SA. v lo dispoesto en el artículo, 
279 de la Ley de Compañias y el Reglamento de Lofomes de Cocusaños de Compañía de le 
Sugerencia de Compañías, refers a las obligauiones de lus Comsanos, preserño a ustedes el 
informe y opamon sobe le rezorbnlidad y suficicie de anformación preparada por la Administración 
de (LINICA SCHNEIDER ECUADOR ODONTOMOVIL S-A.en relación con la csazchu de la Companta 
porel año temunado el 1 de diciembre del 2015, 

   

Me obtenida de los adomrusrdones toda La nformación sobe len aperacianes documentación y tepstros 
que juzgo nexrsaco mrestgar Así mumo, he revisedo el estado de stuacón financiera de CLINICA 
SCHNEIDER ECUADOR ODONTOMOVI SA. dl 31 de diciembre del 2015 y los comesponduees 
sados oe resultados mñegrales, de caziros en el patmom y de fuyos de efocnyo por el año .ermunado el 
Y] de deiembre de 2013 sobre li unes proedo e nd e foro 
1 La admimstración de la Compañía ha cumplido con las disposiciones de la Junta Genera) de 
Accrorstes emmtidas dure et año terminado el 31 de dicrembre de 2013, así como con las normas 

legales vigentes 

2. He revisado los litros socrales de la Compañía, los musmos que cumplen con as dissosiciones de los 
antculos 440 176 y 177 dela .ey de Compañías vgente 

3 Segun confiemación proporcionada por lo abogados de ls Cormpañía, no he conosidy de deus cue: 
se hubieren presentado er cont delos slrmiastradores de le Compañia 

4. Sobre las dsposscioves constantes en el Antícalo 29 dela Ley de Compañíes wformo lo siguente 

No se han constitido gartatas por pate de los adrumstradores de la Compañas, en razón de que, 
los esteros no exigen la construción de dichas garantvs. 
Durame el gerciao económeo 2015 que me he desempeñado como Cemuceno de le Compeñ se a sotucuado a los tdmurastrdores que barr constar cn el orden del da, algu punto que fue «omvemente tratarse debado que ca solicitud debe hacécscia previzraemi 6 la COnvocalona la Junta general, hasta la fecha 10 hn exusndo tales convocatonas, ea vurud de que la: Juntas ¿geral tan sido de cardcer exroordinaria y umversa) 

+ No se tha propuesto la remoción de adeumstadores de la Compañía. en vitud de que dela seformción y documentación analizada, no se desprende regulendad alguin que pad ado lugar ata remoción. po que pudo e 
$ Fl sema de contol meno comabla de CLINICA SCINEIER ECUADOR ODUNIOMOYVIL 5 A. tomalo es conjnto, ue sufcente para cusepl culo obgrvos del manto qu son promos Admisión de xa segurcad combo, de qu hy ac elo lada Ca O por dsposciones 0 150 no suenzados y de que las operaciones Se ejecitan de acudo om Anrortcioes de a sásumsteción ye registran coreciamente pare emu lo prepracón de excalas finaneteros de acuerdo con la on lo Noma otemaconal e Tolemmación inci pet Peques Medianas Entidades ¿NIF para las PYMES) Y 
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8 Ln icinción cun merevasión del cado de tuación fimtaciera y del estado de resultados integral, no se 
Tu enn chservactones que de deban reparan 

7 Der expresa constancia por la Solaboración de lus Cclaboradores de ta Compass que focron 
requeridos para le srtrega de la soformación que Juzgo necesaria revisar lo cual ha hecho possble cl 
ego desempeña de rms funciones 

£  Bisados en m revuadn na he detectuo la existencia de cucunstancs que me hayan sodicado que los 
estados Ímanguenos de LLINICA SCHNIIDER ECUADOR ODONTOMOVIL S.A. par el año 
terminado el 31 de dicembre del 101$ no están en tus aspectos importantes, preparados de conicematod qua la ora lutrracional de lufomeion Finanacia para Pequeñas y Medianas 
FEnudades (E para las PA MLS) 

    

asia aqui má informe, Agradezco le confianza depostada en ru trabajo. 

Mer Cdiito/Croz Arsalulza 
€ ¡Principal 

Abril 1 2016 
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